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Ciudad de México, a 20 de octubre de 2019 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-673/18  

  

ACTOR: TALÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ 

ALATORRE 

 

DEMANDADO: ERNESTO ALEJANDRO 

PRIETO GALLARDO, OSCAR EDMUNDO 

AGUAYO ARREDONDO, ALMA EDWVIGES 

ALCARAZ HERNÁNDEZ, CELIA 

CAROLINA VALADEZ BELTRÁN Y 

ALEJANDRA NAVARRO VALLE 

 

ASUNTO: Se emite Resolución. 

 

 

VISTOS para resolver con los autos que obran en el Expediente  

CNHJ-GTO-673/18 motivo del recurso de queja presentado por la C. TALÍA DEL 

CARMEN VÁZQUEZ ALATORRE en contra de los CC. ERNESTO ALEJANDRO 

PRIETO GALLARDO, OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO, ALMA 

EDWVIGES ALCARAZ HERNÁNDEZ, CELIA CAROLINA VALADEZ BELTRÁN Y 

ALEJANDRA NAVARRO VALLE por, según se desprende del escrito, diversas 

faltas a nuestra normatividad. 

 

GLOSARIO 

ACTOR, 

PROMOVENTE O 

QUEJOSO 

TALÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ ALATORRE  

DEMANDADOS O 

PROBABLES 

RESPONSABLES 

ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, OSCAR 

EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO, ALMA EDWVIGES 

ALCARAZ HÉRNÁNDEZ, CELIA CAROLINA VALADEZ 

BELTRÁN y ALEJANDRA NAVARRO VALLE 

ACTO COMETER ACTOS DE CORRUPCIÓN Y FALTA DE 
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RECLAMADO PROBIDAD EN EL EJERCICIO DE ENCARGO 

PARTIDISTA O PÚBLICO, LA TRASNGRESION A LAS 

NORMAS DE LOS DOCUMENTOS BASICOS DE 

MORENA Y SUS REGLAMENTOS, EL INCUMPLIMIENTO 

DE SUS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LOS 

DOCUMENTOS BASICOS DE MORENA, SUS 

REGLAMENTOS Y ACUERDOS TOMADOS POR LOS 

ÓRGANOS DE MORENA; ATENTAR CONTRA LOS 

PRINCIPIOS, EL PROGRAMA, LA ORGANIZACIÓN O 

LOS LINEAMIENTOS EMANADOS DE LOS ÓRGANOS 

DE MORENA; Y LA COMISIÓN DE ACTOS CONTRARIOS 

A LA NORMATIVIDAD DE MORENA DURANTE LOS 

PROCESOS ELECTORALES 

MORENA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL MOVIMIENTO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL  

LEY DE MEDIOS LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN 

ESTATUTO ESTATUTO DE MORENA 

CNHJ COMISIÓN NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE 

MORENA 

LGIPE LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

  

R E S U L T A N D O 

 

I.La queja motivo de la presente resolución fue promovida por la C. Talía del Carmen 

Vázquez Alatorre el 14 de junio de 2018, recibido en la Sede Nacional de este 

partido político y registrado con el número de folio 00004632. 

 

II.Con fecha 27 de agosto de 2018, esta Comisión Nacional emitió acuerdo de 

Sustanciación, el cual fue notificado vía correo electrónico, en misma fecha a las 

partes, esto en virtud de que se cumplió con los requisitos de procedibilidad 

previstos en el artículo 54° de nuestro Estatuto. 

 

III.Con fecha 5 de septiembre de 2018, se recibió, vía correo electrónico y de manera 

física en la Sede Nacional de este partido político escrito de contestación signado 

por el C. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, con el cual se le tuvo contestando en 

tiempo y forma al recurso de queja instaurado en su contra.  
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IV.Con fecha 5 de septiembre de 2018, se recibió, vía correo electrónico y de manera 

física en la Sede Nacional de este partido político escrito de contestación signado 

por la C. Alma Edwviges Alcaraz Hernández, con el cual se le tuvo contestando en 

tiempo y forma al recurso de queja instaurado en su contra.  

 

V.Con fecha 5 de septiembre de 2018, se recibió, vía correo electrónico y de manera 

física en la Sede Nacional de este partido político escrito de contestación signado 

por la C. María Alejandra Navarro Valle, con el cual se le tuvo contestando en tiempo 

y forma al recurso de queja instaurado en su contra.  

 

VI.Mediante acuerdo de fecha 18 de diciembre de 2018, se tuvieron por ofrecidas y 

admitidas las pruebas ofrecidas por la parte actora, la C. Talía del Carmen Vázquez 

Alatorre, así como de los demandados, los CC. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, 

Alma Edwviges Alcaraz Hernández y María Alejandra Navarro Valle, precluyendo el 

derecho de rendir contestación y ofrecer pruebas de los CC. Oscar Edmundo 

Aguayo Arredondo y Celia Carolina Valadez Beltrán, en virtud de que no haber 

rendido contestación al procedimiento instaurado en su contra. 

 

VII. Mediante acuerdo de fecha 18 de diciembre de 2018 se procedió a señalar fecha 

para la Audiencia Conciliatoria, de Desahogo de Pruebas y Alegatos para el día 17 

de enero de 2019, a las 11:00 horas, la cual se llevaría a cabo en la Sede Nacional 

de MORENA.  

 

VIII.El 17 de enero de 2019, a las 11:39 horas se realizaron las Audiencias Estatutarias 

de Conciliación, Desahogo de Pruebas y Presentación de Alegatos, en las cuales 

comparecieron: 

 

Por la parte actora: 

 

 Talía del Carmen Vázquez Alatorre. 

 

 En dicho acto la actora manifestó su deseo de desistirse de la acción en contra de 

la C. Alma Edwviges Alcaraz Hernández, así como de las pruebas testimoniales y 

de la inspección ocular ofrecidas en su escrito inicial de queja. 

 

  En mismo acto se desahogaron las etapas señaladas en el Estatuto de MORENA 

para las Audiencias y se realizaron los Acuerdos correspondientes a las peticiones 

de las Partes. 

 

IX.En fecha 1 de marzo de 2019, esta Comisión Nacional emitió acuerdo de prórroga 
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para la emisión de la resolución del presente juicio. 

 

X.En fecha 17 de abril de 2019, esta comisión Nacional, emitió acuerdo diverso    

mediante el cual se deja sin efectos el acuerdo de prórroga. 

 

XI.En fecha 27 de mayo de 2019, se recibió vía correo electrónico, y posteriormente el 

1 de julio del mismo año, se recibió en la Sede Nacional de este Partido Político, 

escrito signado por el C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, mediante 

el cual ofrece pruebas supervinientes. 

 

XII.En fecha 23 de agosto de 2019, esta Comisión Nacional emite Acuerdo diverso 

mediante el cual se dio admitieron las pruebas supervenientes ofrecidas por el C. 

ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, con las cuales se dio vista a la parte 

actora para que manifestara lo que a su derecho correspondiera. 

 

XIII.En fecha 20 de septiembre de 2019, esta Comisión Nacional, en cumplimiento a la 

sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de fecha 11 de septiembre de 2019, se emitió la resolución 

correspondiente al expediente interno en que se actúa, misma que fue impugnada 

por el C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO. 

 

XIV.En fecha 9 de octubre de 2019, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, emitió nueva sentencia mediante la cual revoca la 

resolución emitida por esta Comisión Nacional en fecha 20 de septiembre de 2019 

y ordena la emisión de una nueva. 

 

CONSIDERANDO 

 

1. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. La Comisión Nacional de Honestidad y 

Justicia de MORENA es competente para conocer del presente, atento al contenido 

de los artículos 47, 49, 54 y 55 del Estatuto de MORENA, 39, 40 y 41 de la Ley 

General de Partidos, al tratarse de asuntos internos que deben ser dirimidos de 

manera uniinstancial por la autoridad jurisdiccional intrapartidaria. 

 

2.- PROCEDENCIA. Se surten los requisitos de procedencia señalados en el 

artículo 54 del Estatuto de MORENA, 9 de la Ley de Medios y 465 de la LGIPE. 

 

2.1 Forma. El recurso de queja y los escritos posteriores de las partes fueron 

recibidos de manera física y por correo electrónico dirigidos a la Comisión Nacional 
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de Honestidad y Justicia de MORENA, respectivamente. En los que se hizo constar 

el nombre del promovente, domicilio y correo electrónico para oír y recibir 

notificaciones, siendo posible la identificación del acto reclamado y el demandado; 

de igual manera, se hacen constar los hechos sobre los que impugna su recurso, 

los agravios, ofrece pruebas y firma autógrafa.  

 

2.2 Oportunidad. El recurso presentado es oportuno porque el mismo se recibió en 

el tiempo y forma que por criterio reiterado ha manifestado el Pleno de esta CNHJ, 

es decir, dentro del plazo de 15 días hábiles después de realizado el acto o de haber 

tenido conocimiento del mismo.  

 

2.3 Legitimación. La promovente está legitimada por tratarse de un militante 

perteneciente a nuestro Instituto Político, de conformidad con el artículo 56º del 

Estatuto de MORENA, haciendo valer la supuesta violación a sus derechos 

partidarios. 

 

 

3.- ESTUDIO DE FONDO 

 

3.1 Planteamiento del caso. El presente asunto tiene su origen en el recurso de 

queja presentado ante esta Comisión Nacional por la C. Talía del Carmen Vázquez 

Alatorre en contra presuntas trasgresiones a los documentos básicos de morena, 

actos de corrupción, incumplimiento de obligaciones como integrantes de este 

Instituto Político y actos contrarios a la normatividad de MORENA durante el 

proceso electoral en el Estado de Guanajuato en el año 2018, por parte de los CC. 

Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, Alma 

Edwviges Alcaraz Hernández, Celia Carolina Valadez Beltrán Y María Alejandra 

Navarro Valle. 

 

Por lo anterior, el problema a resolver consiste en comprobar si los CC. Ernesto 

Alejandro Prieto Gallardo, Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, Alma Edwviges 

Alcaraz Hernández, Celia Carolina Valadez Beltrán Y Alejandro Navarro Valle 

efectivamente cometieron los actos señalados por la actora.  

 

3.2 Método de análisis de los motivos de inconformidad. Se abordarán los 

agravios emitidos por la parte actora, el cual de la simple lectura de los escritos de 

demanda que se atienden en la presente resolución se constata un ÚNICO, a decir:  

 

“Cometer actos de corrupción y falta de probidad en el ejercicio de 

encargo partidista o público, la trasgresión a las normas de los 

documentos básicos de morena y sus reglamentos, el incumplimiento de 
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sus obligaciones previstas en los documentos básicos de morena, sus 

reglamentos y acuerdos tomados por los órganos de morena; atentar 

contra los principios, el programa, la organización o los lineamientos 

emanados de los órganos de morena; y la comisión de actos contrarios 

a la normatividad de morena durante los procesos electorales”. 

 

Lo anterior se desenvuelve en aplicación de la Jurisprudencia 3/2000, emitida por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

cuyo rubro señala: 

 

“AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE 

PEDIR. 

 

En atención a lo previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, párrafo 3, 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, que recogen los principios generales del derecho iuranovit 

curia y da mihifactumdabo tibi jus (el juez conoce el derecho y dame los 

hechos y yo te daré el derecho), ya que todos los razonamientos y 

expresiones que con tal proyección o contenido aparezcan en la 

demanda constituyen un principio de agravio, con independencia de su 

ubicación en cierto capítulo o sección de la misma demanda o recurso, 

así como de su presentación, formulación o construcción lógica, ya sea 

como silogismo o mediante cualquier fórmula deductiva o inductiva, 

puesto que el juicio de revisión constitucional electoral no es un 

procedimiento formulario o solemne, ya que basta que el actor exprese 

con claridad la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le 

causa el acto o resolución impugnado y los motivos que originaron ese 

agravio, para que, con base en los preceptos jurídicos aplicables al 

asunto sometido a su decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio”. 

 

3.3 Pruebas ofertadas por el promovente. La actora ofertó los siguientes medios 

de prueba: 

 

 Las DOCUMENTALES  

 Las TESTIMONIALES (de las cuales la actora se desistió en la celebración 

de las Audiencias Estatutarias) 

 Las TÉCNICAS (de las cuales la actora se desistió en la celebración de 

las Audiencias Estatutarias) 
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3.4 Respuesta de los demandados.  

 

De la lectura integra del escrito de contestación realizado por los C. ERNESTO 

ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, ALMA EDWVIGES ALCARAZ HERNÁNDEZ 

y MARÍA ALEJANDRA NAVARRO VALLE, se puede constatar que los escritos 

presentados son idénticos en su contenido, por lo cual se transcribirá las partes 

medulares de los mismos por una solo ocasión, de dichos escritos se desprende lo 

siguiente: 

 

“Primero. - Por cuanto hace al punto de hechos marcado como 1.- de la 

queja que se replica, no es un hecho propio atribuible a una conducta del 

suscrito, por lo que el mismo se desconoce en los términos en que se 

encuentra planteado. 

 

Antes de dar contestación al hecho referido, manifiesto que de acuerdo 

al expediente TEEG-JPCD-72-2018 del índice del Tribunal Electoral del 

Estado d Guanajuato, es un litigio en el cual se dirimieron hechos que 

afectaron directamente a la esfera jurídica y derechos político electorales 

del ANTONIO EUGENIO MENDOZA RAMÍERZ, quien de forma ilegal 

mediante maquinaciones y documentos falsos presentados por OSCAR 

EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO fue removido de un lugar en las 

regidurías del Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, siendo que en 

la especie quien resolvió dicha cuestión lo fue el mismo Tribunal Electoral 

del Estado de Guanajuato, quien basado en las maquinaciones y 

conductas dolosas de OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO, 

engañó al Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato para obtener un 

lugar en las regidurías que no le correspondía, agregando que a 

ANTONIO EUGENIO MENDOZA RAMÍREZ se le brindo en su momento 

toda la ayuda posible tanto por quien suscribe como por el Comité 

Ejecutivo Estatal de Morena, lo anterior su obtener éxito jurídico. 

 

Siendo que en esta cuestión ANTONIO EUGENIO MENDOZA 

RAMÍREZ, es quien contó con el apoyo institucional y jurídico sin que se 

haya apoyado en algún momento al C. OSCAR EDMUNDO AGUAYO 

ARREDONDO, de quien nos hemos desligado por realizar conductas 

contrarias a los estatutos de MORENA, por lo que en nuestro Instituto 

Político no toleramos este tipo de conductas por lo que en la actualidad 

se ha denunciado al C. OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO 

(…). 

 

(…). 
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En ese sentido, es de manifestar que la C. TALÍA DEL CARMEN 

VÁZQUEZ ALATORRE, carece de personalidad dentro del juicio referido, 

por lo al carecer de interés jurídico en el mismo es que se encuentra 

violentando en agravio de intereses de diversas personas, su derecho a 

la intimidad y no divulgación de sus datos personales (…). 

 

(…). 

 

Segundo.- (…)., quiero precisar que OSCAR EDMUNDO AGUAYO 

ARREDONDO se hizo del segundo lugar propietario en las regidurías por 

MORENA del ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato de forma por 

demás ilegal mediante conductas que quien suscribe nunca aprobé ni 

mucho menos alenté, a grado tal que el citado documento que se refiere 

en el presente punto de hechos de la queja que se replica y que data de 

fecha 18 de abril del año 2018 dos mil dieciocho, supuestamente firmado 

por ALEJANDRA NAVARRO VALLE en su carácter de Secretaría del 

Comité de Transparencia y encargada de Despacho de la Unidad de 

Transparencia de MORENA Guanajuato no fue firmado por la antes 

referida, lo cual ella misma afirma y refiere al ser cuestionada sobre dicho 

documento que el mismo es falso, razón por la cual, y con la intención de 

que OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO sea responsable por 

sus conductas dolosas en perjuicio de MORENA y con la finalidad de 

obtener un beneficio propio de forma indebida, mediante la fabricación 

de documentos decidió falsificar documentos membretados de 

MORENA, razón por la cual se interpuso denuncia penal por estos 

hechos y en lo particular se tilda de falso el documento de fecha 18 

dieciocho de abril del año 2018 dos mil dieciocho, por lo que no se 

reconoce lo que dicho documento refiere ni la suscripción del mismo (…). 

 

(…). 

 

Cuarto.- Por cuanto hace al punto de hechos marcado como 4.- de la 

queja que se replica, el mismo se encuentra narrado de forma falsa y 

tergiversando la realidad de los hechos, lo cierto es que el escrito que 

refiere la querellante TALÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ ALATORRE, 

pretende, de forma maliciosa y dolosa, tratar de confundir a esta H. 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, pues lo cierto 

es que a foja 167 y presentado a las 23:45 por parte de ZOHE BERENICE 

ALBA GONZÁLEZ, no refiere lo que la denunciante afirma en su escrito 

de queja pues de la lectura del mismo se desprende que la antes referida 

presentó ante el Consejo General del instituto Electoral del Estado de 
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Guanajuato fue la presentación de documentos referente al candidato a 

Gobernador para el Estado de Guanajuato NO ASÍ LOS DOCUEMNTOS 

REFERENTES A LOS CANDIDATOS PARA EL AYUNTAMIENTO DE 

LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO (…). 

 

Razón por la cual fue que ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO 

fue quien presentó los documentos referentes a los candidatos al 

Ayuntamiento de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato por la coalición 

JUNTOS HAREMOS HISTORIA, donde nuestro instituto político formó 

parte. 

 

Agregando que del escrito de ERNESTO ALEJANDRO PRIETO 

GALLARDO se desprende lo que es la realidad jurídica, siendo en 

concreto que el C. OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO no 

estaba registrado para la segunda regiduría propietaria por el 

Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato como consta en la foja 170 de 

expediente que maliciosamente aportó la querellante, misma que 

concatenada con la fija 174 del citado expediente, sino que se encontraba 

en la sesta posición, documento que si cuenta con la firma original de 

ERENESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO (…). 

 

 (…)”. 

  

3.5 Pruebas ofertadas por los demandados. Los demandados ofertaron los 

siguientes medios de prueba al momento de contestar el recurso de queja: 

 

 Las DOCUMENTALES  

 
Cabe mencionar que en fecha 27 de mayo de 2019, se recibió vía correo electrónico, 

y posteriormente el 30 del mismo mes y año, se recibió en la Sede Nacional de este 

Partido Político, escrito signado por el C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO 

GALLARDO, mediante el cual ofrece pruebas supervinientes, consistentes en: 

 

 La DOCUMENTAL PÚBLICA  

 

3.6 Excepciones y defensas 

 

De las excepciones y defensas interpuestas por los demandados consistentes en: 
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“A) LA FALTA DE ACCIÓN. - Que se basa en la negación de todos los 
hechos narrados en el escrito de queja suscrito por TALÍA DEL CARMÉN 
VÁZQUEZ ALA TORE. 
 
B) LA CARENCIA DE DERECHO. - Pues se omitió referir los preceptos 
legales de los estatutos de MORENA que supuestamente fueron 
violentados. 
 
C) LA OSCURIDAD DE LA QUEJA. - Que se basa en el hecho que la 
querellante TALÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ ALA TORRE en ningún 
momento refiere de forma clara y precisa cómo los hechos que narra se 
convierten directamente en una conducta que trasgrede algún precepto 
de los estatutos de MORENA. 
 
D) LA FALSEDAD de los documentos que el C. OSCAR EDMUNDO 
AGUAYO ARREDONDO aportó al juicio TEE-JPDC-72/2018 del indicé 
del Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
E) LA NO APROBACIÖN Y DESLINDE que se hizo públicamente de las 
acciones de OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO. 
 
F) LA VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD consagrada en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a la 
aportación de pruebas que violentan dicho derecho fundamental y que 
constituye a su vez una conducta atípica pues se trata de violación a las 
comunicaciones personales”. 

 
Estas no pueden ser consideradas como tales, toda vez que no cumplen con los 
requisitos de las mismas, es decir resultan improcedentes. 
 
 
3.7 Valoración pruebas 

 

Las pruebas presentadas ante este órgano jurisdiccional intrapartidario, serán 

analizadas bajo el sistema libre de valoración de la prueba, atendiendo a lo 

establecido en el artículo 14 de la Ley de Medios, así como por el artículo 462 de la 

LGIPE, los cuales establecen: 

 

“Artículo 14 (…) 

 

5. Serán documentales privadas todos los demás documentos o actas 

que aporten las partes, siempre que resulten pertinentes y relacionados 

con sus pretensiones. 

 

6. Se considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros medios de 



11 

 

reproducción de imágenes y, en general, todos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser 

desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, 

aparatos o maquinaria que no estén al alcance del órgano competente 

para resolver. En estos casos, el aportante deberá señalar 

concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, 

los lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la 

prueba (…)”. 

 

“Artículo 462. 

1. Las pruebas admitidas y desahogadas serán valoradas en su 

conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la 

sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, 

con el objeto de que produzcan convicción sobre los hechos 

denunciados. 

 

2. Las documentales públicas tendrán valor probatorio pleno, salvo 

prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los 

hechos a que se refieran. 

 

3. Las documentales privadas, técnicas, periciales, e instrumental de 

actuaciones, así como aquéllas en las que un fedatario público haga 

constar las declaraciones de alguna persona debidamente identificada, 

sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para 

resolver generen convicción sobre la veracidad de los hechos alegados, 

al concatenarse con los demás elementos que obren en el expediente, 

las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de 

la relación que guardan entre sí. 

 

4. En el caso de existir imposibilidad material para compulsar las copias 

simples que obren en el expediente, éstas tendrán únicamente el valor 

de un indicio”. 

 

3.7.1 Pruebas de la parte actora  

 

 Las DOCUMENTALES, consistentes en: 

-Copia certificada del expediente TEEG-JPDC-72/2018. 

- Copia simple de siete capturas de pantalla de un teléfono celular. 

- Acuse de un escrito de Denuncia presentado por la C. Zohe Berenice Alba 

González ante la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos Electorales, 

de fecha 26 de mayo de 2018 en contra de quien o quienes resulten 
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responsables. 

- Copia simple de los asuntos litados para sesionar del Tribunal Electoral del 

Estado de Guanajuato. 

- Copia simple del Acta de Hechos de 11 de abril de 2018. 

- Copia simple de una fotografía tomada a un Acuse de recibo de un escrito 

presentado por el C. Oscar Edmundo Aguayo Arredondo ante el Consejo 

General del Instituto Electoral del estado de Guanajuato en fecha 26 de mayo 

de 2018. 

- Copia simple del Acta O-IEEG-SE-037/2018. 

-Copia simple de la sentencia emitida por la Sala regional Monterrey en el 

expediente SM-JDC-497/2018. 

- Tres impresiones de fotografías. 

 

Del desahogo de dichas pruebas se desprende: 

 

De la valoración de las pruebas desahogadas por la parte actora, esta CNHJ 

considera que efectivamente existió un cambio irregular en el registro de regidurías 

en el Estado de Guanajuato, cuestión que se pretende acreditar con un supuesto 

escrito presentado por el C. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, ante el Tribunal 

Electoral del Estado de Guanajuato, en fecha 16 de mayo de 2018, recibido por ese 

H. tribunal en misma fecha a las 18:35 horas, en el que presuntamente reconoce 

haber realizado la aceptación de la sexta Regiduría a nombre del C. Oscar Edmundo 

Aguayo Arredondo. 

 

Sin omitir señalar que es dicho Tribunal Electoral, el que en virtud de haber 

corroborado el cambio en el orden de prelación, ordenó se respetara el segundo 

lugar que le correspondía al C. Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, asimismo se 

corrobora que dicho ciudadano en fecha 28 de mayo de 2018 acudió a las 

instalaciones del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, acompañado de dos 

testigos, los CC. Alma Edwviges Alcaraz Hernández y Juan Andrés Cervantes Vela, 

para renunciar a dicha candidatura por así convenir a sus intereses, mencionado 

que las copias certificadas el Expediente TEEG-JPDC-72/2018, revisten pleno valor 

probatorio al tratarse de un documento público, expedido por un autoridad, en este 

caso, electoral.  

 

En cuanto a las capturas de pantallas exhibidas, estas únicamente se pueden 

considerar como indicios. 

 

Por lo tanto y en concatenación de todas las pruebas exhibidas por la C. Talía del 

Carmen Vázquez Alatorre, se corrobora que el agravio señalado por la misma en 

cuanto a la existencia de irregularidades en el proceso electoral del año 2018 en el 
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Estado de Guanajuato se configura. 

 

3.7.2 Pruebas de la parte demandada 

 

 Las DOCUMENTALES, consistentes en: 

- Copia certificada de la Denuncia o Querella presentada ante la Fiscalía 

Especializada en la Atención de Delitos Electorales por parte del C. Ernesto 

Alejandro Prieto Gallardo en fecha 22 de agosto de 2018. 

- Original del Acuse de Escrito de Ernesto Alejandro Prieto Gallardo ante El 

tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, de fecha 26 de mayo de 2018. 

- Copia certificada de la comparecencia de testigos ante el Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato de fecha 28 de mayo de 2018. 

- Copias simples de las credenciales para votar de las CC. María Alejandra 

Navarro Valle y Alma Edwviges Alcaraz Hernández. 

 

De la valoración de las documentales desahogadas por la parte demandada, esta 

CNHJ considera que las mismas son tendientes a corroborar lo manifestado por los 

demandados en cuanto a que existe un procedimiento ante la Fiscalía Especializada 

en la Atención de Delitos Electorales, en el Estado de Guanajuato, en contra del  

C. Oscar Edmund Aguayo Arredondo, sin embargo, no aportan a esta Comisión una 

resolución dictada por dicha autoridad. 

 

Cabe hacer mención que las copias de las credenciales para votar de las CC. María 

Alejandra Navarro Valle y Alma Edwviges Alcaraz Hernández, únicamente son 

tendientes a corroborar la personalidad de dichas ciudadanas. Por lo que hace a la 

copia certificada de la comparecencia de testigos se corrobora que efectivamente 

la C. Alma Edwviges Alcaraz Hernández compareció a fin, únicamente de dar 

constancia de que en ese acto se presentaba el C. Oscar Edmundo Aguayo 

Arredondo ante el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a ratificar su renuncia 

a la candidatura a la regiduría a la que tenía derecho en ese momento, acta que al 

ser una documental pública reviste de pleno valor probatorio.  

 

Por lo que hace al Acuse de Escrito de Ernesto Alejandro Prieto Gallardo ante El 

tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, de fecha 26 de mayo de 2018, del 

mismo se desprende que el promovente manifestó ante dicho Tribunal: 

 

“comparezco en el expediente TEEG-JPDC-72/2018 para negar 

categóricamente haber presentado escrito alguno a ustedes haciendo 

manifestaciones en el presente expediente. En específico un escrito 

supuestamente firmado por el suscrito de fecha 16 de mayo de 2018”. 
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Sin embargo, es de resaltar que dicho escrito fue presentado posterior a la emisión 

de la resolución del Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato dentro del 

expediente TEEG-JPDC-72/2018, de fecha 25 de mayo de 2018, sin que hasta la 

fecha de la emisión de la resolución por parte de este órgano jurisdiccional 

partidario, correspondiente al expediente CNHJ-GTO-673/18,  el C. ERNESTO 

ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, haya ofrecido documento alguno mediante el 

cual la autoridad electoral mencionada le haya deslindado de responsabilidad 

alguna respecto de la litis fijada en dicho expediente electoral. 

 

 

Por lo que hace a las pruebas supervinientes, referidas por el C. ERNESTO 

ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, es menester de este órgano intrapartidario 

señalar que la misma fue orecida por el actor mediante escrito de fecha 27 de junio 

de 2019, vía correo electrónico y posteriormente recibida en la Sede Nacional de 

este Partido Político el 1 de julio del mismo año, prueba consistente en un dictamen 

pericial en grafoscopía, en el que se establece que el escrito de fecha 16 de mayo 

de 2018, presentado ante el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato  

presuntamente firmado por el C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, no 

obra con la firma autógrafa del demandado, sin embargo, dicho dictamen data del 

10 de noviembre de 2018, mismo que no fue informado, de su existencia a esta 

Comisión Nacional, ni se presentó copia simple u original de la solitud de expedición 

de copias simples certificadas del mismo por parte de oferente, siendo que 

únicamente las exhibió hasta el 1 de julio de 2019, por lo que para esta autoridad 

partidaria no revisten el carácter de supervenientes. 

 

Sirve de sustento para lo anterior la siguiente  

 

“PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO 

EXTEMPORÁNEO DEBE OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA 

VOLUNTAD DEL OFERENTE.- De conformidad con lo establecido en el 

artículo 16, párrafo 4, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, se entiende por pruebas 

supervenientes: a) Los medios de convicción surgidos después del 

plazo legal en que deban aportarse, y b) Los surgidos antes de que 

fenezca el mencionado plazo, pero que el oferente no pudo ofrecer 

o aportar por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba 

a su alcance superar. Respecto de la segunda hipótesis, se advierte 

con toda claridad que se refiere a pruebas previamente existentes 

que no son ofrecidas o aportadas oportunamente por causas ajenas 

a la voluntad del oferente. Por otra parte, respecto de los medios de 

convicción surgidos en fecha posterior al vencimiento del plazo en que 
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deban aportarse, mencionados en el inciso a), se puede advertir que 

tendrán el carácter de prueba superveniente sólo si el surgimiento 

posterior obedece también a causas ajenas a la voluntad del oferente, en 

virtud de que, por un lado, debe operar la misma razón contemplada en 

relación con la hipótesis contenida en el inciso b) y, por otra parte, si se 

otorgara el carácter de prueba superveniente a un medio de convicción 

surgido en forma posterior por un acto de voluntad del propio oferente, 

indebidamente se permitiría a las partes que, bajo el expediente de las 

referidas pruebas, subsanaran las deficiencias en el cumplimiento cabal 

y oportuno de la carga probatoria que la ley les impone. 

 

Tercera Época:  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-411/2000. Partido 

Revolucionario Institucional. 26 de octubre de 2000. Unanimidad de 6 

votos.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-320/2001. Partido 

Revolucionario Institucional. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de 

votos.  

 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-265/2001 y 

acumulado. Partido de la Revolución Democrática y Partido 

Revolucionario Institucional. 30 de diciembre de 2001. Unanimidad de 

votos.  

 

La Sala Superior en sesión celebrada el veintiuno de febrero de dos mil 

dos, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la 

declaró formalmente obligatoria. 

 

Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 60” 

 

Aunado a que dentro de las pruebas ofrecidas por los demandado consta su 

comparecencia ante la Fiscalía Especializada en la investigación de Delitos 

Electorales de la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato, mediante la cual presentaron 

formal denuncia en contra del C. Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, en fecha 13 

de Agosto de 2018, por lo que resulta ilógico para este órgano que se alegue el 

desconocimiento de las pruebas supervenientes ofrecidas, toda vez que al 

presentar su denuncia los demandados debieron estar al tanto del estatutos que 

http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2000/JRC/SUP-JRC-00411-2000.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2001/JRC/SUP-JRC-00320-2001.htm
http://portal.te.gob.mx/colecciones/sentencias/html/SUP/2001/JRC/SUP-JRC-00265-2001.htm
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presentaba la misma ante dicha Fiscalía, es decir que dicha prueba se presentó seis 

meses de su emisión. 

 

En conclusión, de una valoración exhaustiva de las pruebas presentadas por las 

partes, esta Comisión Nacional deduce que efectivamente existió una alteración en 

los registros de candidaturas, así como una serie de irregularidades para el 

Ayuntamiento de Guanajuato. 

 

 

3.8 Decisión del caso 

 

Una vez valoradas las pruebas ofrecidas por las partes, en atención a la lógica, sana 

crítica y experiencia, así como por lo estipulado tanto por los Documentos Básicos 

de MORENA, las leyes supletorias aplicables este órgano partidario considera que 

los agravios señalados en el Considerando 3.2 del presente se actualizan, toda vez 

que las pruebas ofrecidas por ambas partes, al ser adminiculadas entre sí, así como 

lo manifestado por las partes generan convicción a esta H. Comisión de 

efectivamente existió una alteración en el registro de candidaturas a regidurías por 

el Ayuntamiento de Guanajuato, lo anterior, en virtud de que se acredito que existió 

un cambio en el orden de prelación de regidores de dicho Ayuntamiento. 

 

Sin embargo, resulta importante señalar que dichas alteraciones al proceso de 

registro de candidatos y demás irregularidades, puede ser únicamente atribuible a 

los C. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo y Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, lo 

anterior, en virtud de las siguientes consideraciones: 

 

A) En cuanto al C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO. 

 

1.- Que si bien es cierto, el C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, 

presento como prueba documental el acuse de fecha 26 de mayo de 2018, del 

escrito presentado ante el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el 

cual se deslindaba del supuesto escrito presentado por él mismo ante dicha 

autoridad en fecha 16 de mayo de 2019, también lo es que no se presentó medio 

probatorio alguno mediante el cual se determinara que el cambio del orden de 

prelación de las regidurías para el Ayuntamiento de Guanajuato, no resulto ser  

responsabilidad de dicho ciudadano. 

 

Es decir, que en fecha 25 de mayo de 2018, el Tribunal Electoral de Guanajuato 

emitió la resolución correspondiente al expediente TEEG-JPDC-72/2018, en la cual, 

dentro de su estudio de fondo estableció: 
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“(…). 

 

Bajo dichas circunstancias, la probanza documental que se analiza 

resulta útil para evidenciar que la declaración de aceptación 

correspondiente al ciudadano Oscar Edmundo Aguayo Arredondo, que 

presentó la representante propietaria de morena, ante el Consejo 

General, en fecha tres de abril de dos mil dieciocho, en la etapa de 

registros de candidaturas para ayuntamientos, fue falsificada, pues la 

firma que calza la misma no fue estampada por el hoy actor. 

 

Adicionalmente, todo lo anterior se viene a corroborar con el escrito de 

manifestaciones presentado por Ernesto Alejandro Prieto Gallardo, en su 

calidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal de morena, en fecha 

dieciséis de mayo del dos mil dieciocho, mismo que es admisible en el 

presente juicio bajo la facultad de este órgano jurisdiccional de allegarse 

pruebas para mejor proveer, en el que dicho dirigente señalo que por 

cuestiones de estrategia y autodeterminación se decidió de último 

momento cambiar de lugar de regiduría al ciudadano Oscar Edmundo 

Aguayo Arredondo, por lo que al no encontrarlo y en su ausencia se tuvo 

que firmar por él la carta de aceptación de la candidatura a la sexta 

regiduría propietaria (…)”. 

 

El 26 de mayo de 2018, el C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, 

presentó escrito ante el Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato en el cual 

manifestó: 

 

“comparezco en el expediente TEEG-JPDC-72/2018 para negar 

categóricamente haber presentado escrito alguno a ustedes haciendo 

manifestaciones en el presente expediente. En específico un escrito 

supuestamente firmado por el suscrito de fecha 16 de mayo de 2018”. 

 

Sin embargo, no presentó el acuerdo y/o sentencia emitida por dicho Tribunal 

Electoral Estatal, respecto de dicho escrito y en el cual se diera cuenta de que se le 

deslindaba de responsabilidad alguna. Ni así ocurso alguno emitido por autoridad 

electoral, ya fuera la Sala Regional correspondiente a la Segunda Circunscripción o 

bien de la Sala Superior, mediante el cual se revocará la sentencia emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de Guanajuato, y por ende la absolución de 

responsabilidad del C. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo. De igual forma resulta 

fundamental señalar que dicho ciudadano no presento como prueba ante esta 

Comisión Nacional acuse, en original o copia, de su medio de impugnación en 

contra de alguna de las sentencias emitidas por las autoridades electorales 
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mencionadas. 

 

2.- Para robustecimiento de lo anterior, es que en fecha 5 de junio de 2019 la Sala 

Regional Monterrey, mediante sentencia definitiva confirmo la resolución emitida por 

el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato en el expediente TEEG-JPDC-72/2018. 

  

B) En cuanto al C. OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO. 

 

De las pruebas presentadas por los demandados, así como por lo manifestado por 

la actora, y al existir un proceso de investigación ante la Fiscalía Especializada para 

la Atención de Delitos Electorales de Guanajuato en contra del C. Oscar Edmundo 

Aguayo Arredondo, pueden ser consideras como indicios de que dicho ciudadano 

también realizó conductas de alteración de documentos dentro del proceso de 

selección interna 2018-2019, en el estado de Aguascalientes. 

 

Es por lo anterior que esta Comisión Nacional DECLARA FUNDADO el agravio 

relativo a la alteración de la lista de regidurías en el proceso electoral 2018, en el 

Estado de Guanajuato, mismo que se atribuye a los CC. Ernesto Alejandro Prieto 

Gallardo y Oscar Edmundo Aguayo Arredondo transgrediendo con esto lo 

establecido en el artículo 6°, incisos a., b., y h; de nuestro estatuto, el cual establece: 

 

“Artículo 6°. Las y los Protagonistas del cambio verdadero tendrán las 

siguientes responsabilidades: 

 

a. Combatir el régimen de corrupción y privilegios en que se ha fincado la 

conservación de un régimen político caduco, y rechazar en todos los 

ámbitos las coacciones que el poder pretenda imponer sobre la libertad 

y soberanía popular. 

 

b. Combatir toda forma de coacción, presión o manipulación en los 

procesos electorales y defender activamente el voto libere y autentico; 

(…). 

 

  (…). 

 

h. Desempeñarse en todo momento como digno integrante de nuestro 

partido, sea en la realización de su trabajo, sus estudios o su hogar, y en 

toda actividad pública y de servicio a la colectividad. 

 

 (…)”. 
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Así como los numerales 1, párrafo 2, numeral 2 y 3 del programa de acción de lucha 

de MORENA, los cuales establecen: 

 

“1. Por la revolución de las conciencias y un pensamiento crítico y 

solidario. Por una nueva corriente de pensamiento. 

(…). 

 

MORENA lucha por recuperar la ética política. (…). La política se ha 

pervertido con la corrupción, la compra del voto, el lavado de dinero, el 

clientelismo y el paternalismo. MORENA lucha por a través de una ética 

política que pretende la paz sustentada en el bien común y el respeto, 

como la esencia del cambio democrático. (…)”. 

 

“2. Por una ética republicana y contra la corrupción 

 

(…). Luchamos contra toda forma de corrupción, de utilización del poder 

público (…). 

 

(…). Luchamos porque el ejercicio del poder sea democrático, 

transparente y rinda cuentas a la sociedad. (…)”. 

 

“3. Por la democracia al servicio del pueblo y de la nación y contra 

el autoritarismo 

 

(…). Luchamos por recuperar el principio de la soberanía popular 

plasmada en nuestra Constitución para poner al Estado al servicio de 

l@s ciudadan@s y de la nación a través de elecciones libres y auténticas, 

del sufragio efectivo, con instituciones electorales que sirvan al pueblo y 

su organización y la construcción de la democracia (…)”. 

 

Por lo que hace a la Acción intentada en contra de la C. Alma Edwviges Alcaraz 

Hernández, como se asentó en el acta de Audiencias de fecha 17 de enero de 2019, 

se tuvo a la actora por desistida y posteriormente sobreseída. 

 

Por lo que hace a las presuntas faltas cometidas por las CC. María Alejandra 

Navarro Valle y Cecilia Carolina Valadez Beltrán, las mismas no se configuran, por 

lo que esta Comisión Nacional de Honestidad y Justica de Morena, DECLARA 

INFUNDADOS LOS AGRAVIOS esgrimidos por la parte actora, respecto de dichas 

ciudadanas toda vez no comprobaron el supuesto incumplimiento a sus 

obligaciones como integrantes de este partido político ni su participación en la 

alteración de las listas de registro de las regidurías del Ayuntamiento de Guanajuato 
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en el proceso electoral del 2018. 

 

POR TODO LO ANTERIOR ESTA COMISIÓN EXHORTA a los CC. ERENSTO 

ALEJANDRO PRIETO GALLARO, y OSACR EDMUNDO AGUAYO 

ARREDONDO para que en todo momento se conduzcan como dignos 

representantes de este partido político, obligándose a respetar y cumplir las 

disposiciones contenidas en nuestros documentos básicos, más aun los que ocupan 

cargos dentro de la estructura organizativa de MORENA, a conducirse en un 

ambiente de respeto y unidad, asimismo desarrollar un trabajo que traiga como 

consecuencia el crecimiento de MORENA en todos los aspectos y el cumplimiento 

en su programa, sin rebasar las calidades y funciones que tienen dentro del Partido.  

 

Cumplir con las responsabilidades previstas en el artículo 6° de nuestro estatuto, el 

cual establece: 

 

“Artículo 6°. Las y los Protagonistas del cambio verdadero tendrán las 

siguientes responsabilidades: 

 

c. Combatir el régimen de corrupción y privilegios en que se ha fincado 

la conservación de un régimen político caduco, y rechazar en todos 

los ámbitos las coacciones que el poder pretenda imponer sobre la 

libertad y soberanía popular. 

 

d. Combatir toda forma de coacción, presión o manipulación en los 

procesos electorales y defender activamente el voto libere y autentico; 

(…). 

 

     (…). 

 

h.  Desempeñarse en todo momento como digno integrante de nuestro 

partido, sea en la realización de su trabajo, sus estudios o su hogar, 

y en toda actividad pública y de servicio a la colectividad. 

    (…)”. 

 

4. De la Sanción  

 

se acreditaron los hechos y agravios expuestos por la parte actora, únicamente en 

cuanto a los agravios cometidos por los CC. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo y 

Oscar Edmundo Aguayo Arredondo razón por la cual esta Comisión Nacional 

resuelve sancionar a dicho ciudadano con la suspensión de su registro en el Padrón 

Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero de MORENA, lo anterior con 
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fundamento en los artículos 53°, 6°, 3° y 64° de nuestro Estatuto, los cuales 

establecen: 

 

“Artículo 53°. Se consideran faltas sancionables competencia de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justica las siguientes: 

 

a. Cometer actos de corrupción y falta de probidad en el ejercicio de su 

encargo partidista o público; 

b. La trasgresión a las normas de los documentos básicos de MORENA y 

sus reglamentos; 

c. El incumplimiento de sus obligaciones previstas en los documentos 

básicos de MORENA, sus reglamentos y acuerdos tomados por los 

órganos de MORENA; 

(…); 

f.  Atentar contra los principios, el programa, la organización o los 

lineamientos emanados de los órganos de MORENA; 

(…); 

h. La comisión de actos contrarios a la normatividad de MORENA durante 

los procesos electorales internos; 

i. Las demás conductas que contravengan las disposiciones legales y 

estatutarias que rigen la vida interna de MORENA”. 

 

Lo anterior en virtud de que, las conductas realizadas por los CC. Ernesto Alejandro 

Prieto Gallardo y Oscar Edmundo Aguayo Arredondo constituyeron en una serie de 

irregularidades dentro del proceso interno de selección de candidatos para las 

regidurías en el proceso electoral llevado a cabo en el Estado de Guanajuato en el 

año 2018, provocando con esto incertidumbre y confusión entre los militantes e 

incluso con las personas que participaron en dicho proceso; situación que provocó 

inconformidades y vulneraciones directas a los derechos políticos electorales a 

algunos de los ciudadanos que participaron en dicho proceso. 

 

Es decir, por medio de sus actos, los CC. Ernesto Alejandro Prieto Gallardo y Oscar 

Edmundo Aguayo Arredondo, actualizan las trasgresiones al estatuto contenidas en 

el Artículo 53, específicamente lo establecido en los incisos d, e, f, g, j y k, del 

Estatuto de Morena. 

 

Asimismo, al realizar dichas conductas, con lo cual se generó una afectación directa 

a la imagen de este partido político, así como de su dirigencia estatal; razón por la 

cual, esta Comisión Nacional considera que se contravino lo establecido en el 

artículo 6° de nuestro estatuto, el cual establece: 
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“Artículo 6°. Las y los Protagonistas del cambio verdadero tendrán las 

siguientes responsabilidades (obligaciones): 

(…); 

 

h. Desempeñarse en todo momento como digno integrante de 

nuestro partido, sea en la realización de su trabajo, sus estudios, su 

hogar, y en toda actividad pública y de servicio a la colectividad; 

(…)”. 

 

Así como lo previsto en el artículo 3°, inciso c, del estatuto y el numeral 6, párrafo 

3, de nuestra declaración de principios, los cuales establecen: 

 

“Artículo 3°. Nuestro partido MORENA se construirá a partir de los 

siguientes fundamentos: 

… 

a. Que las y los Protagonistas del cambio verdadero busquen siempre 

causas más elevadas que sus propios intereses, por legítimos que 

sean; 

(…)”. 

 

 

“6. 

(…). 

 

Los integrantes del partido deben tener presente en su quehacer 

cotidiano que son portadores de una nueva forma de actuar, basada en 

valores democráticos y humanistas y no en la búsqueda de la satisfacción 

de intereses egoístas, de facción o de grupo”.  

 

En conclusión, al existir elementos suficientes para acreditar como fundados los 

agravios expuestos por la actora, se resuelve sancionar al C. ERNESTO 

ALEJANDRO PRIETO GALLARDO con la Suspensión de sus derechos 

partidarios por un plazo de Tres (3) años y al C. OSCAR EDMUNDO AGUAYO 

ARREDONDO con una Amonestación Privada, con fundamento en lo previsto por 

el artículo 64º inciso dc del Estatuto de MORENA: 

 

“Artículo 64º. Las infracciones a la normatividad de MORENA podrán ser 

sancionados con: 

a. Amonestación privada; 

(…) 
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c. Suspensión de derechos partidarios”. 

 

Como consecuencia de dicha sanción, se le destituye al C. Ernesto Alejandro Prieto 

Gallardo de cualquier cargo que ostente dentro de la estructura organizativa de 

Morena, de acuerdo a lo establecido en el artículo 64, inciso e. 

 

Finalmente, de acuerdo a lo señalado en la Ley General de Partidos Políticos y en 

el propio Estatuto de MORENA, los militantes se encuentran obligados a respetar y 

cumplir las disposiciones contenidas en nuestros documentos básicos, más aun los 

que ocupan cargos dentro de la estructura organizativa de MORENA, a conducirse 

en un ambiente de respeto y unidad, asimismo desarrollar un trabajo que traiga 

como consecuencia el crecimiento de MORENA en todos los aspectos y el 

cumplimiento en su programa, sin rebasar las calidades y funciones que tienen 

dentro del Partido.  

 

Por lo antes expuesto y fundado, con apoyo en los artículos 49 inciso a) y n), 54, 55 

y 56 del Estatuto de MORENA, 14 y 16 de la Ley de Medios y del Libro Octavo 

Capítulo II de la LGIPE, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena  

 

5. RESUELVE 

 

I. Se declaran Fundados los agravios presentados por la parte actora, la  

C. TALÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ ALATORRE, respecto a los CC. ERNESTO 

ALEJANDRO PRIETO GALLARDO Y OSCAR EDMUNDO AGUAYO 

ARREDONDO. 

 

II. Se sanciona al C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO GALLARDO con la 

SUSPECIÓN DE SUS DERECHOS PARTIDARIOS por un plazo de Tres (3) 

Años, de conformidad con lo expuesto, fundado y motivado en los 

considerandos 3.8 y 4 de la presente resolución. 

 

III. Se sanciona al OSCAR EDMUNDO AGUAYO ARREDONDO con una 

Amonestación Privada de conformidad con lo expuesto, fundado y motivado 

en los considerandos 3.8 y 4 de la presente resolución. 

 

IV. Se declaran Infundados los agravios presentados por la parte actora, la  

C. TALÍA DEL CARMEN VÁZQUEZ ALATORRE, referidos a las CC., MARÍA 

ALEJANDRA NAVARRO VALLE Y CECILIA CAROLINA VALADEZ 

BELTRÁN. 
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V. Notifíquese la presente resolución a la parte actora, la C. TALÍA DEL CARMEN 

VÁZQUEZ ALATORRE, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

VI. Notifíquese la presente resolución a la parte demandada, los CC. ERNESTO 

ALEJANDRO PRIETO GALLARDO, OSCAR EDMUNDO AGUAYO 

ARREDONDO, MARÍA ALEJANDRA NAVARRO VALLE, ALMA EDWVIGES 

ALCARAZ HERNÁNDEZ Y CELIA CAROLINA VALADEZ BELTRÁN, para los 

efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

Respecto a la notificación del C. ERNESTO ALEJANDRO PRIETO 

GALLARDO, esta Comisión Nacional habilita la notificación por estrados como 

notificación personal a dicho ciudadano, en virtud de que en un lapso de dos 

semanas el mismo ha revocado y señalado de nueva cuenta, en diversas 

ocasiones, su domicilio para oír y recibir notificaciones. 

 
VII. Publíquese la presente Resolución en los estrados de este órgano 

jurisdiccional a fin de notificar a las partes y demás interesados para los efectos 

estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

VIII. Archívese este expediente como asunto total y definitivamente concluido. 

 

 

Así lo acordaron y autorizaron los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA 

 
 

c.c.p. Comité Ejecutivo Nacional de MORENA. Para su conocimiento. 

c.c.p. Consejo Político Nacional de MORENA. Para su conocimiento 

c.c.p. Comisión Nacional de Elecciones de MORENA 


